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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incretnrntkdos con «I 

10 por 100 para amortización .de empréstito. 

HUotaciÉB ProviHGial de Ledn 
i \ 

Arbitrio sobre Fuerza Hidráulica 

A N UNCIO 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por este arbitrio que 
grava el aprovechamiento de la 
Fuerza Hidráulica utilizada como 
fuente de energía mecánica, que el 
plazo de recaudación voluntaria del 
arbitrio del año actual de 1959 se 
iniciará el día 1.° de Febrero próxi
mo y tendrá una duración de (40) 
curenta días, o sea terminará el 
día 10 de Marzo próximo. 

La recaudación se realizará por 
los recaudadores de contribuciones 
e impuestos del Estado al mismo 
tiempo y ajustándose al itinerario 
establecido para las del primer tri
mestre de este añó. 

Los que no satisfagan el arbitrio 
en período voluntario incurrirán en 
el recargo del 10 ó 20, por 100, según 
proceda, 

León, 15 de Enero de 1959. - El 
Presidente, José Eguiagaray, 236 

tetunto Naiional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remisión, registra
dos durante el mes actual. \ 

León, 26 de Enero de 1959̂  — 
El Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 311 

lelatnra de Obras Públicas 
I t i I É l 

Servicio demográfico 

ñ loa Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
ta£0n ê  ^n ^e í116 0̂S servicios es-
¡^st icos referentes al estudio de la 
{!? .ión no sufran retrasos ni en-

rpecimientos, recomiendo encare-
lamente a los señores Jueces Co-

q arcales y de Paz de la provincia 
antes del día cinco del mes pró-

Permisos de Conducción de Automóvi 
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Diciembre 
de 1958. 
3,* Edelmiro Robles Ordás, de 

la Sobarriba. 
S.* Eligió Bernabé Suárez Fierro, 

de Quintanila. 
3.a Francisco Fernández Franco, 

de San Martín del Camino. 
3.a Francisco Rabanal Arias, de 

Oteruelo. 
3.a Hermenegildo Sánchez Sán

chez, de Fuentes de Bejar, de Sala
manca. 

3.a Pedro Fidalgo Franco, de 
Cembranos. 

3.a Toribio Martínez Parrado, de 
Villastrigo del Páramo. -

3.a Valerio Llamazarés Ribero, de 
San Feliz¡ 

3.a Wenceslao Alvárez Fernán
dez, de La Cortina-Oviedo. 

3 a César Fierro Nogueras, de Vi-
llalibre. 

3.a Honorino Llamazares Gonzá-
les, de Secos del Condado. 

3.a Rogelio Pérez Rodríguez, de 
Coregido Orense. k ' 

3.a Aurelio Blanco Rodríguez, de 
Sobrádelo. 

l,a Elio Gómez Parra, de Re-
quejo. 

3* Francisco Ramírez Franco, de 
Toral de los Vados 

3.a Maximino Rodríguez Rodrí
guez, de Padornelo-Zamora. 

3.a Manuel Alvarez González, de 
Ventosilla. j 

3.8 Jesús Robla Alvarez, de Villa-
yuste. 

3.a José Gutiérrez García, de As-
torga. 

3.a Gumersindo Sierra Gutiérrez, 
de Pobladúra. 

3.a Angel-Valentín Fernández Mu-
ñiz, de Carrocera. , , 

3.a José Canales Galán, de Valde-
ras. 
^3.a José Diez Bjaneo, de Buíza de 
Cordón, 

3.a Cesáreo González Alvarez, de 
Valle de Mansilla, 

1. a Darío Martínez Andrés, de 
Zuaresa del Páramo. 

3.a Luis Gutiérrez Martínez, de 
León, 

3.a Emilio García Fuertes, ^e Ma
ta luenga. 

3.a David Fernández Juan, de 
Bustillo del Páramo. 

3.a Santiago Toral Cuesta, de 
León. 

2. a Senén Amigo González, de 
Carracedo. 

3. a José Fernández Caballero, de 
Cubillas de los Oteros. 

3.a Manuel Tomás y Gabriela, de 
Trobajo del Camino. 

2.a Prudencio Santos Borblijo, de 
León. 

2.a Gilberto Suárez Millán, de Co-
ññal . 

2.a Alfredo-Gustavo^ González V i 
dal, de Fuentes de Ropel Zamora. 

2. a Paulino Suárez de la Fuente, 
de Reinosa-Santander. \ 

1.a Félix Vega Abad, de Nistal de 
la Vega. 

1.a Esteban Fernández Fernán
dez, de Víllabalter. 

1.a Elíseo Prieto Fernández, de 
León. 

3. a Manuel Díaz Martínez, de Can
gas de Onís-Oviedo. 

3,a Higinio González García, de 
Nocedo de Curueño. 

1.a Julio García Arza, de Leija-
dos-Lugo. 

3.a David Alvarez Alvarez, de Ma-
taluenga. 



8 
3.B Bernabé García García, de Sa

ca rejo, 
3." Rafael Rodríguéz Blanco, de 

Quintanilla del Monte, 
á.B Eladio de Lera Vidal, de Quin

tana y Congosto. 
3.a Blas Salvador San Martín, de 

Valdefuentes del Páramo. 
3.a Antolín Pérez Villanueva, de 

Vilíaturiel. 
2.* Pablo Calvo Calvo, de Ote

ruelo, 
2, a Francisco Fernández Caste

llanos, de Villarrin del Páramo. 
1.a Irundino Pellitero Alonso, de 

Valdevimbre, 
l,a Justino García Manrique, de 

Villa peceñil. 
1.a Valentín-Lino Gigosos Andrés, 

de Fresno de la Vega. 
1. a Rafael Touzón Arias, de Soti-

11o. 
3, a Manuel Alegre Fernández, de 

Turón. , . r 
2. a Pedro Barrallo Cao, de Santa 

Marina del Rey. 
2.a Joaquín del Barrio Beloso, de 

TudelaANavarra. 
Ia José Fernández López, de Vi -

ñales. 
2. a Emilio Mendoza Marzán, de 

León, 
3. a José-Luis Rodríguez Santamar-

ta, de Reliegos, t 
2. a César García Sabadell, de 

León. 
3. a Manuel Martínez Prado, de 

Vega de Almanza. 
1. a Pantaleóa de Juan Velado, de 

Villar del Yermo. 
2. a Ramón Alvarez Martínez, de 

León. 
3. a José-Antonio Viñayo García, 

de Canales. 
3.a Leoncio Valcárcel García, de 

Riello. 
3.a Leoncio Alvarez Alvarez, de 

El Espino. 
3.a Porfirio Sarmiento Infante, de 

San Pedro Bercianos. 
1. a Rosalino López Ballesteros, de 

La Maluenga, 
3.a Manuel Duarte Moleirinhe, de 

Amor-Bortugal. 
3,a Martín Suárez González, de 

Matueca. 
3.a José-Rudesindo Martin Her

nández, de Ástorga. 
2. a Indalecio Fúgate Fernández, 

de Vál de San Román, 
3. a Francisco Cabo Valenciano, 

s de La Bañeza. 
2. a Emilio Martínez Herrero, de 

Algadefe. 
1. a José Quintanilla Reñón, de 

Villavante. 
3. a Emilio-Germán Martínez Po

sada, de Riego de la Vaga. 
2. a Bernardino González Fernán

dez, dcSueros de Cepeda. 
2.a Albino Manjón González, de 

San Justo de la Vega. 
2.a Angel Alvarez Fernández, de 

Villaviciosa de la Ribera. 
2.a Abilio Puente Alonso, de San

ta Olaja de Porma, 

3.,, Manuela Fernáiidcz Cadierno, 
de Castrocontrigo. 

1.a David Alonso Albares, de La 
Granja de San Vicente. 

1, a Juan García Fernández, ele 
León. 

3.a Manuel López López, de Cas-
trillo del Porma, 

3,a José Juan Alegre, de Villa-
daogos. 

2, a Andrés Ruisánchez Iglesias, de 
Llamigo de Llanos Oviedo, 

3, a Enrique Turado Majúa, de To-
rrebarrio. 

2.a Ezequiel García Pérez, de Ba-
rruelO/ de Sántullán-Palencia. 

2, a Parceliano Núñez Diez, de 
Medina de Rioseco Valladolid. 

Ia Carlos Cordero Viñuela, de 
León. 

3. a Argimiro Enriquez Marqués, 
de Magaz de Abajo. 

1. a Eduardo Fernández Fernán
dez, de La Granja de San Vicente. 

2. a Gonzalo-Tomás ^García Rubio, 
de Caboalles de Abajo. 

1.a Rafael Bandera Orejas, de 
Ruiforco de Torio. \ 

3. a César Martínez Rodríguez, de 
Quintanilla del Valle. 

1.a José del Río de la Rosa, de To
ral de Fondo. 

3,a Jesús Alvarez Menéndez, de 
Colunga-Oviedo. 

1. a Diego Amigo Yebra, de Carra-
cedo del Monasterio. N 

2. a Alfredo Arias Aira, de Peran-
dones. 

2. * Antonio Campos Soto, de Arr 
nádelo. 

3. a Aníbal Carballo Fernández, de 
San Julián. 

2, a Argimiro Cuellas Valcárcel,de 
Cobrana, 

3, a José-María Domínguez Cabe
llo, de Villoría de Qrbigo. 

1.a Leoncio Fernández Silván, de 
Santa Marina de Torre 

3.a Angel Fernández Barrios, de 
Molinaseca. 

3.a Pedro Fernández Carrera, de 
Dehesas. 1 

3.a Avelino Folgueral Martínez, 
de Camponaraya. 

1.a Laurín Fernández Prada, de 
Paradela de Muces. 

1. a Emiliano Juan Juan, de San-
cedo. 

2. a Gumersindo González Gonzá
lez, de Madrid. 

1.a Braulio Martínez López, de 
Riego de la Vega, 

3. a Manuel Morado Lozano, de 
Santalla. 

3.a José Morado Martínez, de San-
talla. 

1.a Leoncio Neira López, de Vi-
llarrubia 

3.a José Pacios Arias, de Carra-
cedelo. 

3.a Manuel Pérez Alvite, de Tra
bada, v 

3.a Juan Ríal Ferreiro, de Negrei-
ra La Coruna. 

3.a Vicente Ribera de la Hoz, de 
Santiago de las V. 

2. a Joaquín Robla Diez, de Aza, 
dón. 

l,a Jesús Triviño Vinck, de Gí, 
jón-Oviedo. 

3. a Sagrario-Enma González Gar
cía, de Villadecanes. 

3.a Jesús José Perrero Gutiérrez, 
de La Bañeza. 

1.a Rafael Vicente Cocho, de Be-
navente Zamora. 

1.a Marcial Alvarez Gañal,de Cas
tro. 

3.a Benigno Crespo Perandones, 
de La Bañeza. 

1. a Maximiliano Diez Vélez, de 
Navateiera. 

2. a Víctor Alfayate Martínez, de 
Santa Coloraba de la Vega. 

3. a Vicente Crespo Crespo, de 
Camponaraya. 

1. a Santos Sánchez Sánchez, de 
Trobajo del* Camino' 

3,a Francisco Menéndez Alvarez, 
de Rioseco de'Tapia. 

3.a Julio Fernández García, de 
Villagalt€gos. 

3 a Bernardo Alonso Alvarez, de 
León. 

3.a Warter Fierro Martínez, de 
Ponferrada, 

3.a Juan Fernández Suárez, de 
Villabalter; 

2. a Jacinto Cañón Llamazares, de 
Puente Villarente. 

3. a Isacio Aláez Fernández, de 
Reliegos. 

3,a Angel Sarmiento Yáñcz, de 
Cacabelos. 

2. a Luis Rojo Rodríguez, de Avi' 
lés-Oviedo. 

3. a Pablo Sarmiento Sarmiento, 
de Toral de los Vados. 

3.a José-Luís Manceñido Vega, de 
Ponferrada. 

1. a César Cabezudo Fernández, de 
Saucedo. 

3.a José Luís Suárez Beltrán, de 
Villaseca. 

2. a Fernando García Vergriete, de 
Checho-Vizcaya. 

1* Ignacio Bertólez García, de 
Bustillo del Páramo. 

2. a María Teresa Polo Martín, de 
León. 

3. a Enrique González Oscar, de 
Zaragoza, r 

3.a Laureano Rueda Fernández, 
de Horcadas. 

2. a Antonio Sánchez Alonso, de 
León. 

3. a Avelino San Martín Montiel, 
de Valdefuentes. 

1. a Lorenzo del Riego Gallego, de 
Villarejo de Orbigo. 

2. a Santiago Fernández Arias, de 
Armunia. 

3* Ildefonso Rodríguez Marche-
na, de Astorga. 

3. a Francisco Rodríguez Martí' 
nez, de Benavides de Orbigo. 

1.* Florencio Flórez Pastrana, de 
Santas Martas. 

3.* José Fernández Alija, de Va*' 
defuentes del Páramo. 

3.a Alfonso Diez Rodríguez, de 
Mallo de Luna. " 



3a Benito Calvo Ramos, de La 

^Pa^Ársenio Argüelles Cordero, de 
rtiión-Oviedo. 

2. * María-Dolores Ruiz de Pedro, 
He Madrid. 

3 / Domingo López Arias, de San
ta Marta-Lugo. 

3. a Blas García Blanco, de San 
Miguel del Camino. 

3 " Félix Turienzo Alonso, de La 
Mata de Monteagudo. 

1.a Eloy Bodelón García, de Cu
billos. , . . „ 

3 / Maximino Astorgano Ramón, 
de Santo Tomás; 

3.», Tomás Cubero Arias, de Ro-
danillo. 

1.* Santiago Diez González, de Ve-
lilla de la Reina. 

1.a Germán Presa Reynaerte, de 
León. 
• l,a Ricardo Presa Reynaerte, de 
iBruselas Bélgica. 

3.* Angel Alvarez Castro, de Q uin-
naaa de Fuseros. 

3,* Antonio López Merayo, de 
, Toral de Merayo. 

3.* Amando Terrón Pérez, de Fa
jero, 

i 3.a Francisco Al varez Alvarez, de 
Páramo del Sil. I 

1.a Genaro Rodríguez Pérez, de 
Columbrianos. 

3.a César" Getino Rodríguez, de 
Otero de Curueño. 

3.a José Lanza Diez, de Manza-
Jieda, 

3.a José Camba Blanco, de Magaz 
tle Abajo. 

3." Julio Orallo Feo, de San An
drés de Montejos. 
1 1.a , Manuel Marqués Salgado, de 
Arbombuena. 

1. " Nicolás Arévalo Valle, de Tre-
toor de Abajo. 

2. a Avelino Crespo González, de 
Salboa. 

3. a Bautista López García, de Me-
lezna. 

3." Oscar Balsa Fernández, de 
San Esteban de Valdueza, 

3.a Santos López Vallinas, de Val-
defrancos, 
Y 2.a Julián Fernández Salazar, de 
León. 
. Tomás Fernández Alvarez, de 
Montevideo Brasil. . ^ 

3.a Baldomero Bardón Gutiérrez, 
Ge Fasgar. 

g»* Otilio Bayón Rubio, de León. 
« 3.a Zacarías Qarcía González, de 
^ ^ R o m á n de la Vega. 
,3.a Claudio Rodríguez Pérez, de 
conforte de Lemos La Corufia. 
ljá/a Prudencio Barroso Diez, de 
«uiza. 
ú*k "Wenceslao Durán Gutiérrez, 

i , 1 1 Andrés de Montejos. 
j *• Luis Alvarez Santín, de Pene-

^as't - - ucian0 Quitroga|'Lamas, de 

Mai An^el Mazariegos Pérez, de 
barrosa del Sil. 

3.tt Melquíades Morán Alvarez, de 
Ables Oviedo. 

1.a Francisco Jañez García, de 
Posada. 

1." Daniel Fernández Fernández, 
de Fresnedo. 

1.* Claudio Fernández Fernán
dez, de Villar de Mazarife. 

1.a Miguel Llamazares García, de 
Villacontilde. 

1.a Pablo Jesús García de Celis, 
de Navatejera. 

1. a Virginio Rodríguez García, de 
Castillo de la Ribera. 

2. a Máximo García Garcíá, de Val 
doré. 

3. a Pedro Rodríguez^ Alyarez, de 
Quintanilla del Monte. . 

1. a Marcelipo García López, de 
Mirantes de Luna. 

2. a Julián Martínez Pérez, de Pa
lacios de la Valduerna, 

1. a - José Velasco Iglesias, de Cima-
nes del Tejar, 

2. a José Diez Arias, de Llamas de 
la Ribera. 

1.a Enrique Palomo Casares, de 
Llamas de la Ribera. 

1 .a Éorique Diez Cuesta, de Lo-
renzana. / 

1. a Ausencio Rodríguez Lozano, 
de Albires. 

2. a Oscar López Pérez, de La Pla
ta-Argentina. 

2. a Cecilio-Cany Sánchez Cañete, 
de Alcalá la Real-Jaén. 

3. a Enrique Salgado Benavides, 
de León. 

1.a Felipe García Machín, de Pa
redes de Nava-Palencia. 

3.a Manuel García Carrera, /de 
Santalla-León. 

3.a Sigifredo Alonso Domínguez, 
de San Román de la Vega. 

3,8 Saturnino del Barrio Parada, 
de Celada de la Vega, 

3.a Pedro Nuevo Cuesta, de Olie-
gos. 

3,a Marcos Alonso vAlonso, de San 
Román de la Vega. 

3.a Mariano Diguele Martín, de 
Gijón-Oviedo. 

3.a Marcelino Chachero García, 
de Ucedo. 

3.a Manuel Pellitero Fernández, 
de Astorga. : 

3 a Luis Borrego de Dios, de Es
cuadro-Zamora, 

1.a Juan-José Cano González, de 
Gijóñ-Oviedo. 

Sa Isidro García Martínez,de Bra
zuelo. 

3.a Isidoro Pellitero Morán, de 
León. > 

3 a Gregorio García Ulloa, de 
FuentenegroBurgos. 

3.a Francisco Isidoro Oria Gon
zález, de San Román de la Vega. 

3.a Enrique Aparicio Sarmiento, 
de Urdíales del Páramo. 

3.a Crescendo Alonso Martínez, 
de San Román de la'Vega. 

3.a Angel Calderón González, de 
Villavante. — 

2 a Antonio Cuesta Martínez, de 
Val dé\San Lorenzo. 

3." Emiliano Galbán Alvarez, de 
Pozuelo del Páramo. 

Jorge Rodríguez Martínez, de 
La Bañeza. 

3.a Juan Rodríguez Lamas,de Bar-
jelas. 

t eón , 14 de Enero de 1959.-E1 In
geniero Jefe, (ilegible). 150 

IministratlóD municipal 
Ayuntamiento1 de 

Cistierna 
Acordada por este Ayuntamiento 

la recepción definitiva de las obras 
que a continuación se expresan, en 
esta localidad, y, como consecuen
cia, la devolución a lós contratistas 
adjudicatarios de tales obras, de la 
fianza constituida^ se hace público, 
para conocimiento general, que du
rante el plazo de quince días hábi
les, podrán ser presentadas en Secre
taría, por aquellos que se consideren 
con algún derecho exigible por ra
zón del contrato garantizado, las re
clamaciones que se estimen perti
nentes: 

1. a Canalización, ton adaptación 
para colector, del arroyo denomina
do |de San Guillermo, en el tramo 
comprendido entre la carretera de 
Sahagún a Las Arriondas y el rio 
Esla. Contratista, D. Lorenzo Gar
cía Diez. -

2. a Pavimentación de la calle de 
Francisco Valbuena. Contratista , 
D. Lorenzo García Diez. 

3. a Construcción de la Plaza para 
Mercado de Abastos . Contratista , 
D. Gabriel Merino Calvo. 

Cistierna, a 17 de Enero de 1959.— 
El Alcalde, A. F. Valladarés. 
191 y Núm. 93.—84,00 ptas. 

r Ayuntamiento de 
Villazanzo de valderadueg 

Por D. Amallo Ríos Modíno, veci
no de Velilla de Valderaduey, ha 
sido solicitado un pedazo de terreno 
sobrante de vía pública, en la calla 
de la Escuela, contiguo a la casa del 
solicitante, que mide unos cien me
tros cuadrados, para ser edificado. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, puedan 
presentar reclamaciones cuantos se 
crean perjudicados. 

Villazanzo. 20 de Enero de 1959.— 
El Alcalde, Teodoro Diez. 
304 Núm. 97.-39,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
, Benavides 

Aprobada por este Ayuntamiento 
ordenanza del servicio de asistencia 
benéfico-sanitaria, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo reglamen
tario, para que pueda ser examina
da, y contra la misma puedan pre-



sentarse, por escrito, las reclamacio
nes a que haya lugar. 

Benavides, 19 de Enero de 1959,— 
E l Alcalde, Dionisio F. Nistal. 221 

. Entidades mmnúnm 
Junta Vecinal de Campo de Villavidel 

No habiéndose producido recla
maciones contra el pliego de condi
ciones que regula la subasta pública 
para enajenación de 573 chopos ma
derables sitos en el plantel propie
dad de esta Junta Vecinal, radicado 
en término de esta localidad al sitio, 
denominado «La Ribatuerta», en eje
cución de los acuerdos adoptados 

f)or esta Junta Vecinál, se convoca 
a subasta para la expresada enaje

nación, bajo el tipo mínimo de 
165.000 pesetas y con arreglo a las 
condiciones contenidas en ql men
cionado pliego, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Enti
dad. 

La subasta se celebrará al día si-
' guíente de que se cumplan los veinte 
hábiles siguientes a su convocatoria, 
a las dqce de la mañana, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento. 

Los que opten a la subasta habrán 
de presentar sus proposiciones en el 
plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al dé la publicación 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la .Secretada de 
la Entidad, en las horas de diez a 
trece. 

A las proposiciones optando a la 
subasta se habrá de acompañar el 
resguardo acreditativtí de haber con
signado en la Caja de la Entidad la 
cantidad de siete mil pesetas como 
fianza provisional, así como los-de
más documentos prevenidós espe
cialmente, el carnet de maderista 
de la clase correspondiente o, en su 
defecto, copia autorizada y compul
sada del mismo. 

Las demás condiciones se hallan 
contenidas en el pliego de condicio
nes al que habrán de sujetarse todos 
los licitadores y serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de 
anuncios, escritura, reintegros y de
más que la legislación reguladora 
determina. 

La proposición para optar a la su
basta habrá de sujetarse al siguiente 
modelo: 

D. . . . . . . d o m i c i l i a d o en la calle 
de núm piso, 
vecino de , provincia de 
bien enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
relativa a la enajenación de quinien
tos setenta y tres chopos maderables, 
de la propiedad de la Junta Vecinal 
de Campo de Villavidel, sitos en el 
término denominado La Ribatuerta 
y radicados en el plantel comunal 
de dicha Entidad, se compromete a 
adquirir los mismos por compra en 
el precio de pesetas (se ex

presará en letra y en número), así 
como al cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones señala
das en el respectivo pliego de condi
ciones, que expresamente acepta. 

Igualmente hace constar estar en 
posesión del carnet de maderista de 
la clase . . . . . . ^ núm. « t . . , expedido 
en , el día de , 
de 19 vigente en la actualidad, 
copia debidamente compulsada, del 
cual se acompaña a la presente. 

En . ( , a . . . de .de 19.,. 
. . (Firma del licitador.) 

i Dicha proposición habrá de pre
sentarse en pliego cerrado y lacrado, 
timbrado con póliza de seis pesetas 
u otro mayor si procede, dentro del 
plazo indicado. / \ 

Campo de Villavidel, a 19 de Ene
ro de 1959.—-El Presidente, Felipe Al-
varez del Pozo. 
234 Núm. 98,-231,00 ptas. 

AdnúDistraciÉ de justicia 
Requisitoria 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Ferreiro Andrés, 
de 19 años de edad, hijo de Julio y 
Francisca, soltero, afilador, domici
liado últimamente en Pardeconde, 
Ayuntamiento de Esgos, provincia 
de Orense, en ignorado paradero, 
como procesado en la causa por este 
Juzgado instruida con el número 57 
de 1958, por Jesiones, para que el 
día diecinueve de Febrero próximo, 
a las once horas, comparezca ante 
la Ilustrísima Audiencia Provincial 
de León y asista en tal concepto al 
juicio oral de expresada cáusa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Bañeza, veintitrés de Enero de 
mil novecientos cincuenta y.nueve.— 
El Juez, Luis Fernando Roa Rico,— 
El Secretario, Manuel Martínez. 302 

de Febrero y hora de doce y diez d^ 
la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en \^ 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienenes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. ° Qu'e no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, e| 
50 por 100 de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, cómo mí
nimo, los bienes podrán sei* adjudi-
cades al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad dé ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a vein
tidós de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco,, José 
Salamanca Martín. — El Secretario, 
E. de Paz del Río.—Rubricados. 
305 Núm. 95.-120,75 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado' de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 808 1958, seguidos contra D. Ama' 
dor Chamorro Casado, vecino de 
León, para hacer efectiva la canti
dad de 4.857,36 pesetas, por el con
cepto de Seguros Sociales, he acor* 
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes. 

Un coche turismó, marca «Ford», 
de 17 H. P., matícula MA. 54.517, en 
perfecto estado de funcionamiento. 
Valorado en cincuenta mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el díá veintiuno 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 

, León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme* 
ro 856-1958, seguidas contra D. Fran
cisco .Alvarez y Alvarez, vecino de 

i León, para hacer efectiva la cantidad 
de 1.443,24 pesetas, por el concepta 

I de Seguros Sociales, he acordado sa-
: car a pública subasta" por término 
1 de ocho días y condicioñes que sé 
I expresan, los bienes siguientes: 
| Una máquina de escribir, marca 
«ideal», de las llamadas de oficina. 
Valorada en dos mil quinientas pe
setas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
uno de Febrero y hora de las doce y 
media de la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes sin cuyo requisito na 
serán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas, 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación,. 

3. ° Que en caso de no haber nin' 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en León, a vein
tidós de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco José 
Salamanca Martin.—El Secretario, 
E. de Paz del Río.—Rubricados. 
306 Núm. 96.-120,75 ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 


